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    N.º 011-2023-SUNASS-GG 
 
 

Lima, 24 de enero de 2023 
 
 

VISTOS: 
 

 El recurso de apelación interpuesto por EPS 
Emapa San Martín S.A. (EPS) contra la Resolución de la Dirección de 
Sanciones N.° 179-2022-SUNASS-DS y el Informe N.° 009-2023-SUNASS-OAJ. 

  
CONSIDERANDO: 

  
I. ANTECEDENTES 
   
1.1 Mediante Resolución N.° 053-2020-SUNASS-DF1, la Dirección de 

Fiscalización (DF) de la Superintendencia Nacional de Servicios de 
Saneamiento (Sunass) ordenó a la EPS la ejecución de siete medidas 
correctivas en el plazo de noventa días hábiles. Estas medidas se citan a 
continuación: 
 

“MEDIDA CORRECTIVA N° 1: 
 

Incumplimiento: No aplicar el procedimiento para la facturación en los 
casos de diferencia de lecturas atípicas ni elaborar el Informe operacional 
para los casos de facturación atípica. 
Base normativa: Artículo 88 del Reglamento de Calidad de la Prestación 
de los Servicios de Saneamiento (RCPSS). 
 
EMAPA SAN MARTIN S.A. deberá aplicar el procedimiento de control de 
calidad de facturación para casos de diferencia de lecturas atípicas en sus 5 
localidades administradas, para lo cual deberá descartar la presencia de 
factores distorsionantes a través de inspecciones externas e internas, según 
lo siguiente: 
 

i. Evidenciar: 
 
 Fecha de verificación de determinación de consumo atípicos.  
 Fecha de verificación de si el consumo atípico es producto o no de un 

error en la toma de lectura.  

 
1 Notificada a la EPS el 27.2.2020. 
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 Fecha y hora de notificación de inspección interna y externa. 
 Fecha y hora programada de inspección, interna y externa. 
 Fecha y hora de ejecución de la inspección interna y externa.  
 Resultados de la inspección interna y externa.  
 Fecha y hora y requerimiento al usuario para que repare las fugas no 

visibles encontradas, en un plazo no mayor de quince (15) días 
calendarios de ser el caso. 

 Fecha y hora de verificación de la reparación de fugas encontradas, de 
ser   el caso.  

 Modalidad de facturación aplicada al usuario luego de obtenido el 
resultado del control de consumo atípico. 

 
ii. En caso la inspección revele la existencia de fugas no visibles, requerir 

al usuario que repare las fugas encontradas en un plazo no mayor de 
15 días calendarios, comunicándole que finalizado este realizará una 
verificación. De persistir la existencia de fugas, facturar según 
diferencia de lecturas. De haberse reparado las fugas, los consumos 
afectados por dichas fugas deberán facturarse según el promedio 
histórico de consumo.  

 
iii. Elaborar el informe operacional correspondiente, incluyendo las 

acciones adoptadas sobre el particular. 
 

Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, la EMAPA SAN 
MARTIN S.A. remitirá a la SUNASS lo siguiente: 

 
a) Actas de inspección, comunicaciones, cédulas de notificación, entro otros 

documentos que sustenten el ítem i) de la presente medida correctiva. 
 

b) Registro de las facturaciones con consumos atípicos del mes siguiente de 
recibida la presente resolución, en el que se consigne lo siguiente: 

 
- Número de suministro.  
- Número del usuario.  
- Dirección del usuario.  
- Mes de facturación.  

  - Fecha de verificación de determinación de consumo atípicos. Fecha de 
verificación de si el consumo atípico es producto o no de un error en la 
toma de lecturas. 

- Fecha y hora de verificación de determinación de consumo atípicos es 
producto o no de un error en la toma de lecturas.  

- Fecha y hora de notificación de inspección interna y externa.  
- Fecha y hora de ejecución de la inspección externa.  
- Resultados de la inspección externa.  
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- Fecha y hora de la ejecución de la inspección interna.  
- Resultados de la inspección interna (fugas visibles, fugas no visibles, no 

fuga)  
- Fecha y hora y requerimiento al usuario para que se repare las fugas 

encontradas, en un plazo no mayor de 15 días calendarios de ser el caso.  
- Fecha y hora de verificación de la reparación de fugas encontradas, de ser 

el caso. 
- Modalidad de facturación aplicada al usuario luego de obtenido el resultado 

del control de consumos atípicos.  
 

c) Acta de inspección, comunicaciones, cédulas de notificación, entre otros    
documentos que sustenten el ítem ii) de la presente medida correctiva. 

d) Elaborar el informe operacional correspondiente, incluyendo las acciones 
adoptadas por la empresa Prestadora para solucionar los problemas 
presentados. 
 

MEDIDA CORRECTIVA N° 2: 
 

Incumplimiento: No difundir ni aplicar el procedimiento de atención de 
reclamos de usuarios de servicios de saneamiento en lugares visibles en todos 
los ambientes destinados a la atención de los usuarios ni hacer uso de los 
formatos 5 y 6. 
Base Normativa: Numeral 14.2 del artículo 14 y el artículo 38 y 49 del 
Reglamento General de Reclamos de los Usuarios de los Servicios de 
Saneamiento (RGRUSS). 

 
EMAPA SAN MARTIN S.A. en las localidades de Bellavista, Lamas, San José 
de Sisa y Saposoa deberá informar y difundir las disposiciones contenidas en 
el RGRUSS a través de la colocación de afiches o carteles en lugares visibles, 
y mediante la entrega de cartillas de orientación a que se refiere el artículo 
18 de la RGRUSS, en todos los ambientes destinados a la atención de los 
usuarios y en especial donde se presentan los reclamos.  
 
Asimismo, para las 5 localidades deberá:  
 
i.  Con relación al ingreso del reclamo:  

-  Registrar los reclamos presentados empleando el formato N° 2, 
ingresados por medio escrito, telefónico o web, el cual podrá estar 
acompañado de documentación que se considere por medio de 
prueba de reclamo.  

ii.  Con relación a la inspección:  
- Indicar el día y horario en que se realizará la inspección debiendo 

informar al reclamante con una anticipación de al menos dos (2) 
días hábiles, y los resultados de la inspección se darán a conocer en 
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un acta (Formato 5 y 6), cuya copia se entregará a la persona 
presente durante la realización de la misma.  

iii.  Con relación a la citación:  
-  Al presentarse un reclamo, citar al usuario a una reunión que se 

realizará a más tardar al décimo día hábil posterior, con la finalidad 
de que ambas partes tengan la oportunidad de poner fin al problema 
que originó el reclamo.  

iv.  Con relación al acta de conciliación:  
-  Instruir al reclamante sobre los resultados de las pruebas realizadas, 

así como informarle las causas de la mayor facturación de ser el 
caso, con el objeto de que ambas partes ofrezcan fórmulas de 
solución. El cumplimiento de dicha obligación deberá constar en el 
acta de conciliación (Formato N° 4), debiendo consignarse los 
documentos que han sido explicados y puestos a la vista del 
reclamante.  

 
Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, la EMAPA SAN 
MARTIN S.A. remitirá a la SUNASS lo siguiente: 

 
a)  Evidencia fotográfica, la cual debe indicar la fecha y hora de la 

imagen, que acredite la colocación de afiches o carteles en lugares 
visibles para el usuario en las localidades de Bellavista, Lamas, San 
José de Sisa y Saposoa.  

b) Copia de 4 expedientes (por localidad) del acta de reunión de 
conciliación, notificación e inspección del reclamante, en donde se 
evidencie el llenado y uso correcto del formato N° 4, de acuerdo al 
anexo 5 del RGRUSS.  

c)  Evidencias del cumplimiento del procedimiento de reclamos hasta su 
culminación en primera instancia; para lo cual deberá remitir 4 
expedientes (por localidad) de reclamo donde se evidencia la 
aplicación de los formatos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,10 establecidos en el 
RGRUSS. 

 
 

MEDIDA CORRECTIVA N° 3: 
 

Incumplimiento: No cumplir con la instalación de nuevas conexiones dentro 
del plazo establecido. 
Base Normativa: Numeral 21.2 del artículo 21 del Reglamento de Calidad 
de la Prestación de los Servicios de Saneamiento (RCPSS). 

 
EMAPA SAN MARTIN S.A. deberá cumplir con instalar las conexiones 
domiciliarias en un plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir del 
primer día de autorización del inicio de los trabajos.  
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Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, la EMAPA SAN 
MARTIN S.A. remitirá a la SUNASS lo siguiente: 

 
a) Copia de 4 expedientes (por cada localidad) de atención de instalación 

de nuevas conexiones donde se evidencien los documentos que 
sustenten el cumplimiento de los plazos de las localidades de 
Tarapoto, Bellavista, Lamas, San José de Sisa y Saposoa. 

 
b) Copia de los documentos emitidos por las municipalidades de las 

localidades administradas que acrediten que no es necesario el 
permiso municipal para la instalación de nuevas conexiones en caso 
las calles no se encuentren asfaltadas. 

 
 

MEDIDA CORRECTIVA N° 4: 
 

Incumplimiento: No atender las solicitudes de problemas operaciones y 
comerciales no relativos a la facturación de alcance general en los plazos 
establecidos en las localidades de Bellavista, Lamas, San José de Sisa y 
Saposoa. 
Base Normativa: Literales a) y b) del numeral 74.1. del artículo 74 y Anexo 
6 del Reglamento de Calidad de la Prestación de Servicios de Saneamiento 
(RCPSS). 

 
 
EMAPA SAN MARTIN S.A. deberá cumplir con los plazos máximos de 
solución establecidos en los literales a) y b) del numeral 74.1. del artículo 
74 del RCPSS, con el fin de solucionar los problemas operacionales y 
comerciales no relativos a la facturación de alcance general. 
 
Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, la EMAPA SAN 
MARTIN S.A. remitirá a la SUNASS lo siguiente: 
 
a)  Registro de las solicitudes de atención de problemas de alcance general 

de los dos (2) meses siguientes de recibida la presente Resolución, el 
cual debe indicar la fecha y hora de recepción de la solicitud de atención, 
así como la fecha y hora de solución del problema. De haberse superado 
el plazo de máximo de solución deberá registrarse dicha circunstancia, 
justificando las cusas que originaron el incumplimiento, junto con la 
solicitud del formato N° 6 para verificar los registros considerados. 
 

b) Copia de 4 expedientes de solicitudes de atención de problema de alcance 
general en donde se evidencia el uso del formato del Anexo 6 y los 
documentos que sustenten el cumplimiento de los plazos. 
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MEDIDA CORRECTIVA N° 5: 
 

Incumplimiento: No atender las solicitudes de problemas operacionales y 
comerciales no relativos a la facturación de alcance particular en los plazos 
establecidos en las localidades de Bellavista, Lamas, San José de Sisa y 
Saposoa. 
Base Normativa: Literal a) del numeral 74.2 artículo 74 del Reglamento 
de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento (RCPSS) y el 
anexo 2 del Reglamento General de Reclamos de Usuarios de los Servicios 
de Saneamiento (RGRUSS). 
 
EMAPA SAN MARTIN S.A. deberá cumplir con los plazos máximos de 
solución establecidos en el Anexo N° 2 del Reglamento General de Reclamos 
de Usuarios de los Servicios de Saneamiento, con el fin de solucionar los 
problemas operacionales y comerciales no relativos a la facturación de 
alcance particular. 
 
Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, la EMAPA SAN 
MARTIN S.A. remitirá a la SUNASS lo siguiente: 
 
a) Registro de solicitudes de atención de problemas operacionales y 
comerciales no relativos a la facturación de alcances particular recibidos por 
la Empresa Prestadora del mes siguiente de recibida la presente resolución, 
en el que consigne lo siguiente:  

 - Nombre del solicitante o representante  
 - La materia  
 - Número de suministro.  
 - Código de solicitud.  
 - Estado del trámite 
 

b) Copia de 4 expedientes de solicitudes de atención de problema de 
alcance general en donde se evidencia el uso del formato del Anexo 6 y los 
documentos que sustenten el cumplimiento de los plazos. 

 
MEDIDA CORRECTIVA N° 6: 

 
Incumplimiento: No haber aplicado los criterios para determinar los 
cambios en el tipo de facturación de las unidades de uso por la iniciativa de 
la Empresa Prestadora. 
 Base Normativa: Número 93.3 artículo 93 del Reglamento de Calidad de 
la Prestación de los Servicios de Saneamiento (RCPSS). 
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EMAPA SAN MARTIN S.A. deberá realizar las inspecciones internas para 
verificar el tipo y número de unidades de uso de los predios. Dichas 
inspecciones deben de constar en un acta que incluya un croquis del predio, 
detallando el número y ubicación de los puntos de agua y desagüe del 
predio, las unidades de uso y las actividades económicas desarrolladas al 
interior de este, según lo establecido en el Reglamento de Calidad de 
Prestación de los servicios de saneamiento. 
 
Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, la EMAPA SAN 
MARTIN S.A. remitirá a la SUNASS copia de 4 expedientes en donde se 
evidencia la aplicación del acta de inspección interna en donde se incluya 
croquis del predio, detalle del número de ubicación de los puntos de agua y 
desagüe del predio, las unidades de uso y las actividades económicas 
desarrolladas al interior de este. 
 

MEDIDA CORRECTIVA N° 7: 
 

Incumplimiento: No exhibir en un lugar visible y fácilmente accesible, el 
aviso del libro de observaciones de usuarios no contener información del 
anexo 9 en el libro de observaciones. 
Base Normativa: Numeral 78.3 del artículo 78 y Anexos 9 y 10 del 
Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento 
(RCPSS). 
 
EMAPA SAN MARTIN S.A. deberá:  
 

i. Exhibir en un lugar visible y fácilmente accesible, el aviso del libro 
de observaciones de usuarios en todas las localidades administradas 
por la Empresa Prestadora.  

ii.  Contener información del anexo 9 en el libro de observaciones en 
todas las localidades administradas por la Empresa Prestadora. 

 
Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, la EMAPA SAN 
MARTIN S.A. remitirá a la SUNASS lo siguiente: 
 
a) Evidencia fotográfica legible, la cual debe indicar la fecha y hora de la 

imagen que acredite el aviso en un lugar visible y accesible del libro de 
observaciones en un lugar de fácil acceso.  

b) Copia de 4 expedientes en los cuales se evidencie el uso del libro de 
observaciones acorde al formato del anexo 9 del RCPSS del me siguiente 
de recibida la respectiva resolución”. 
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1.2 Por Resolución N.° 077-2022-SUNASS-DF2, la DF inició un procedimiento 
administrativo sancionador (PAS) a la EPS porque habría incumplido las 
siete medidas correctivas impuestas mediante la Resolución de la 
Dirección de Fiscalización N.º 053-2020-SUNASS-DF. 
 
Esta conducta está tipificada como infracción administrativa en el 
numeral 48 del ítem I del anexo N.º 4 del Reglamento General de 
Fiscalización y Sanción (RGFS) relativa a “Por cada medida correctiva 
incumplida”. 
 

1.3 Con la Carta N.° 239-2022-EMAPA-SM-SA-GG, la EPS presentó sus 
descargos. 
 

1.4 Mediante Oficio N.° 219-2022-SUNASS-DS del 21.9.22, la Dirección de 
Sanciones (DS) remitió a la EPS el Informe final de instrucción N.º 656-
2022-SUNASS-DF-F y el Memorándum N.º 734-2022-SUNASS-DF, 
otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que se pronuncie sobre 
el mencionado informe antes de la emisión de la respectiva resolución. 
 

1.5 A través de la Carta N.° 701-2022-EMAPA-SM-SA-GG del 28.9.22 la EPS 
remitió su respuesta. 
 

1.6 Mediante Resolución N.° 179-2022-SUNASS-DS3 del 16.11.22 
(Resolución 179), la DS resolvió lo siguiente: 

 
a) Archivar el PAS respecto de las medidas correctivas N.°s 1 (ítem a y 

c) y 6 impuestas con la Resolución de Dirección de Fiscalización N.° 
053-2020- SUNASS-DF. 
 

b) Sancionar a la EPS con una multa de 3.64 Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT) por la comisión de la infracción tipificada en el 
numeral 48 el ítem I del anexo 4 del RGFS respecto de las medidas 
correctivas N.°s 1 (ítems b y d), 2, 3, 4, 5 y 7, impuestas mediante 
la Resolución de la Dirección de Fiscalización N.° 053-2020-SUNASS-
DF. 

 
1.7 El 7.12.22 la EPS interpuso recurso de apelación contra la Resolución 

179 en el extremo que le impuso una multa de 3.64 UIT por el 
incumplimiento de las medidas correctivas N.°s 1 (ítems b y d), 2, 3, 4, 

 
2 Notificada a la EPS el 18.3.22. 
3 Notificada a la EPS el 16.11.22. 



 
 
 
 
 
 
 

    
 
 

Expediente N.° 033-2022-PAS 
 

9 

 

5 y 7, impuestas mediante la Resolución de la Dirección de Fiscalización 
N.° 053-2020-SUNASS-DF. Sus principales argumentos son los 
siguientes: 
 
a) El plazo de noventa días hábiles otorgado para implementar las siete 

medidas correctivas se habría suspendido a causa de la declaratoria 
del estado de emergencia nacional y el aislamiento social obligatorio. 

b) Por razones ajenas a su voluntad (caso fortuito o fuerza mayor) 
generadas por la pandemia de la COVID-19 se vio impedida de 
cumplir las medidas correctivas dentro del plazo fijado.  

c) La Resolución 179 no habría fundamentado fáctica ni 
jurídicamente si el plazo de noventa días hábiles se suspendió o no 
por el D.S. N.° 044-2020-PCM y sus prórrogas, y hasta qué fecha; 
por lo que considera que se vulneró el principio de motivación de los 
actos administrativos. 

d) La Resolución 179 no habría sustentado de manera independiente 
las razones por las que habría cometido la infracción. Tampoco 
habría justificado la multa de 3.64 UIT ni su proporcionalidad con los 
hechos ilícitos. 

e) La Resolución 179 no observa los principios de proporcionalidad, 
razonabilidad, debido procedimiento (deber de motivación) y verdad 
material, porque no tuvo en cuenta las especiales circunstancias bajo 
las cuales tenía que ejecutar las medidas correctivas ni que las habría 
implementado en su totalidad. 
 

La EPS presentó como medios probatorios la Carta N.° 239-2022-
Emapa-SM-SA-GG a la que adjuntó el Informe N.° 063-2022-Emapa-SM-
SA-GG-GC del 19.4.2022, la Carta N.° 701-2022-Emapa-SM-SA-GG a la 
que adjuntó el Informe N.° 210-2022-Emapa-SM-SA-GG-GC del 
28.9.2022 y el Informe N.° 239-2022-Emapa-SM-SA-GG-GC del 
25.11.2022. 

 
 

II. CUESTIONES A DETERMINAR 
 

2.1  Si el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de 
procedencia. 

2.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el 
recurso de apelación es fundado o no. 
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III. ANÁLISIS  
 

Procedencia del recurso administrativo  
 
3.1 De acuerdo con el artículo 218 del Texto Único Ordenado de Ley N.º 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (TUO de LPAG) y 
el artículo 44 del RGFS, el plazo para la interposición del recurso de 
apelación es de 15 días hábiles perentorios. 

 
3.2 La Resolución 179 fue notificada el 16.11.22 y la EPS apeló el 7.12.22, 

por lo que el recurso de apelación fue presentado dentro del plazo legal. 
 
3.3 Asimismo, se verifica que el escrito ha sido suscrito por el apoderado de 

la EPS. 
 
3.4 De lo expuesto, el recurso de apelación interpuesto por la EPS reúne los 

requisitos de procedencia exigidos en los artículos 124, 220 y 221 del 
TUO de LPAG, por lo que corresponde determinar si es fundado o no. 

 
Análisis del recurso de apelación 

 
3.5 La EPS apeló la Resolución 179 en el extremo que la sancionó con una 

multa de 3.64 UIT por haberla encontrado responsable del 
incumplimiento de las medidas correctivas N.°s 1 (ítems b y d), 2, 3, 4, 
5 y 7, impuestas con la Resolución de Dirección de Fiscalización N.° 053-
2020- SUNASS-DF, por lo que esta instancia emitirá pronunciamiento 
sobre esta materia. 

 
 Sobre la responsabilidad por la comisión de la infracción 
 
3.6 La EPS en su recurso de apelación asevera que implementó totalmente 

las medidas correctivas, pero que ello no fue tomado en cuenta por la 
primera instancia. Además, indica que la Resolución 179 no habría 
sustentado de manera independiente las razones por las que habría 
cometido la infracción. 
 

3.7 Cabe precisar que si bien en la sección “comisión de la infracción” de la 
Resolución 179 no se desarrolla el incumplimiento de las medidas 
correctivas Nros. 1 (ítems b y d), 2, 3, 4, 5 y 7 (ítem b), la primera 
instancia sí lo efectúa en el Informe de decisión N.° 171-2022-
SUNASS-DS que forma parte integrante de este acto administrativo, tal 
como la DS lo menciona expresamente en el considerando 3.9 de su 
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resolución, advirtiéndose además que este informe también fue 
notificado a la EPS. Por lo tanto, la motivación por remisión realizada 
por la primera instancia es válida, porque cumple los requisitos exigidos 
en el artículo 6 del TUO de LPAG. 
 

3.8 Ahora, de la revisión de los documentos ofrecidos con el recurso de 
apelación se advierte que estos son los mismos que la EPS presentó en 
las etapas de instrucción4 y decisión5 del PAS, añadiendo el Informe       
N.° 239-2022-Emapa-SM-SA-GG-GC del 25.11.2022 que reitera los 
argumentos del informe presentado en la etapa de decisión. 
 

3.9 Sobre el particular, se constata que aquellos medios probatorios fueron 
materia de análisis y valoración por la primera instancia en el referido 
Informe de decisión N.° 171-2022-SUNASS-DS, concluyendo que estos 
no demuestran la implementación total de las medidas correctivas en 
cuestión.  
 

3.10 Las razones están detalladas en las siguientes páginas del Informe de 
decisión N.° 171-2022-SUNASS-DS: 
 
 Medida correctiva N.° 1 (ítems b y d): pág. 6. 

 
 Que la EPS entregó un registro de febrero de 2022 

incompleto, porque este solo indicaba la modalidad de 
facturación y fecha y hora de verificación faltando el resto de 
información exigida en el ítem b). 
 

 Que la EPS no alcanzó el informe operacional requerido en el 
ítem d). 

 
 Medida correctiva N.° 2: págs. 9 y 10. 

 
 Respecto del ítem a): de las cuatro fotografías remitidas, 3 

muestran la localidad a la que corresponden (Bellavista, Lama 
y Saposoa) y una, no. Asimismo, estas imágenes no muestran 
afiches o carteles que informen sobre las disposiciones 
establecidas en el Reglamento General de Reclamos de 
Usuarios de los Servicios de Saneamiento (RGRUSS). 
 

 
4 Carta N.° 239-2022-Emapa-SM-SA-GG a la que adjuntó el Informe N.° 063-2022-Emapa-SM-SA-GG-GC del 19.4.2022. 
5 Carta N.° 701-2022-Emapa-SM-SA-GG a la que adjuntó el Informe N.° 210-2022-Emapa-SM-SA-GG-GC del 28.9.2022. 
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 En cuanto al ítem b): de los 19 expedientes presentados solo 
uno evidencia el llenado y uso correcto del formato 4 (código 
de reclamo 517 de la localidad de Sisa), los demás están 
incompletos. Este análisis se detalló en el cuadro 3 que se 
muestra a continuación: 

     

 
 
Fuente: Dirección de Sanciones 

 
 Con relación al ítem c): los expedientes alcanzados por la EPS 

están incompletos porque los formatos no están totalmente 
llenados, no ha usado los formatos 7 y 8, asimismo, solo nueve 
expedientes tienen resolución de reclamo de primera instancia. 
Este análisis se especificó en el cuadro 4 que se muestra a 
continuación: 

 

 
 
Fuente: Dirección de Sanciones 
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 Medida correctiva N.° 3: págs. 12 y 13. 
 
 Respecto del ítem a): de los veinte expedientes remitidos por 

la EPS, solo cinco cumplen el plazo de quince días hábiles 
previsto en el artículo 216 del Reglamento de Calidad de 
Prestación de los Servicios de Saneamiento (RCPSS). 

 
 En cuanto al ítem b): la EPS no entregó la documentación 

solicitada pese a que ejecutó conexiones de agua potable. 
 

 Medida correctiva N.° 4: pág. 15. 
 

 Con relación al ítem a), la EPS no presentó el registro de las 
solicitudes de atención de problemas de alcance general. 
 

 En cuanto al ítem b), de los dieciséis expedientes enviados por 
la EPS, no se pudo determinar los plazos de atención por falta 
de evidencia de la conformidad de atención por parte del 
usuario, adicionalmente los formatos 6 carecen de conformidad 
del solicitante. 

 
 Medida correctiva N.° 5 (ítem a): pág. 17. 

 
 Con relación al ítem a), la EPS no presentó el registro de 

solicitudes de atención de problemas operacionales y 
comerciales no relativos a la facturación de alcance particular. 
 

 Respecto del ítem b), de los dieciséis expedientes enviados por 
la EPS, no fue posible verificar el cumplimiento de los plazos 
máximos de atención indicados en el anexo 2 del RGRUSS, 
porque esta no entregó el mencionado registro. 
 

 Medida correctiva N.° 7: págs. 21 y 22. 
 

 En lo concerniente al ítem a), la EPS remitió fotos sin fecha y 
hora de la ubicación del libro de observaciones de las cinco 
localidades, por lo que la DS estimó como fecha de instalación 
de los libros la fecha del Informe N.° 86-2022-EMAPA-SM-SA-
GG-GC-OAC del 18.4.2022, concluyendo que la implementación 
de este ítem se efectuó después de iniciado este PAS 

 
6 Referido a: (…) “Una vez obtenidas las autorizaciones, la EPS tendrá un plazo máximo de quince (15) días hábiles para 
instalar la conexión domiciliaria solicitada, contada a partir del primer día de autorización del inicio de los trabajos”. 
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(21.3.2022); por lo que la EPS no está exenta de 
responsabilidad. 
 

 En cuanto al ítem b), la EPS alcanzó tres hojas del libro de 
observaciones acordes con el formato del anexo 9 del RCPSS, 
pero sin el llenado de las observaciones y acciones adoptadas 
por la empresa ni fecha de respuesta. 

 
3.11 Como se aprecia la primera instancia, contrariamente a lo afirmado por 

la EPS, motivó adecuadamente la inejecución de los mandatos de cada 
medida correctiva de forma independiente. 
 

3.12 De otro lado, la EPS en su apelación no ha expuesto argumentos que 
desvirtúen la evaluación de la DS ni ha ofrecido pruebas que la refute. 
 

3.13 En síntesis, a la fecha la EPS no ha acreditado la implementación total 
de las medidas correctivas Nros. 1, 2, 3, 4, 5 y 7, ni tampoco ha 
demostrado estar inmersa en alguna de las causales de liberación de 
responsabilidad previstas en el artículo 30 del RGFS. 
 

3.14 Por lo expuesto, corresponde ratificar la Resolución 179 en el extremo 
que declaró a la EPS responsable por la comisión de la infracción 
tipificada en el numeral 48 del ítem I del anexo N.º 4 del RGFS relativa 
a “Por cada medida correctiva incumplida”. 
 
Sobre la determinación de la sanción 
 

3.15 Según el numeral 48 del ítem I del anexo 4 del RGFS, esta infracción 
tiene aparejada el tipo de multa Ad-Hoc que se aplica de forma 
independiente para cada medida correctiva incumplida.    
 

3.16 En efecto, el artículo 38-A del RGFS señala que las multas Ad-Hoc son 
“aquellas cuyos montos se determinarán caso por caso, identificando el 
beneficio ilícito y la probabilidad de detección. 

 
El cálculo de las multas aplicadas por la SUNASS considerará el costo de 
oportunidad del capital calculado para el administrado; el cual se 
encuentre vigente a la fecha de comisión de la infracción administrativa”. 
(Subrayado agregado). 
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3.17 Asimismo, para la determinación de la multa interviene la variable “plazo 
de cálculo” que se refiere a los días calendario que transcurren desde 
que se comete la infracción hasta la fecha de presentación de descargos 
al PAS. 
 

3.18 En consecuencia, el establecimiento de la fecha de vencimiento del plazo 
de ejecución de las medidas correctivas permite determinar la fecha de 
comisión de la infracción, la cual repercute directamente en el cálculo de 
la multa. 
 

3.19 En el caso bajo análisis, la Resolución de Dirección de Fiscalización        
N.° 053-2020- SUNASS-DF fue notificada el 27.2.2020; entonces, el 
plazo de noventa días hábiles para acatar las medidas correctivas Nros. 
1 (ítems b y d), 2, 3, 4, 5 y 7 empezó a correr desde el 28.2.2020 hasta 
el 8.7.2020. 
 

3.20 Al respecto, la EPS aduce que la primera instancia no tuvo en cuenta 
sus fundamentos de defensa referidos a que dicho plazo se habría 
suspendido debido al estado de emergencia nacional y el aislamiento 
social obligatorio declarados con el Decreto Supremo N.° 044-2020-PCM 
y sus prórrogas, como consecuencia de la pandemia del COVID-19, 
situación que justificaría el cambio de fecha de vencimiento.  
 

3.21 Empero, del examen del Informe de decisión N.° 171-2022-SUNASS-DS 
se nota que la primera instancia sí analizó dichos alegatos respecto de 
cada medida correctiva como se muestra a continuación: 

 
a) Medida correctiva N.° 1 (ítems b y d): en la página 6 se indica lo 

siguiente: 
 
“(…); no obstante, la “SUNASS emitió disposiciones extraordinarias 
relacionadas con los servicios de saneamiento, para que las 
Empresas Prestadoras operen y realicen sus actividades 
comerciales, como ha ocurrido en todo ámbito nacional, entre ellas, 
disposiciones reguladoras, como las acciones para la toma de 
lecturas y las inspecciones (Resolución de Consejo Directivo N° 012-
2020-SUNASS-DF), durante el Estado de Emergencia Nacional, 
ocasionado por el COVID-19, que forman parte del procedimiento 
de facturaciones por diferencia de lecturas atípicas. En tal sentido, 
no existió impedimento para que la Empresa Prestadora 
implementara la medida correctiva”. (Subrayado agregado). 
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b) Medida correctiva N.° 2: en la página 9 se señala lo siguiente: 
 
“(…); sin embargo, la “SUNASS emitió disposiciones extraordinarias 
relacionadas con los servicios de saneamiento, para que las 
Empresas Prestadoras operen y realicen sus actividades 
comerciales, como ha ocurrido en todo ámbito nacional, entre ellas, 
disposiciones reguladoras, como la etapa de investigación del 
procedimiento de atención de reclamos (Resolución de Consejo 
Directivo N° 012-2020-SUNASS-DF), por lo tanto, no constituye un 
argumento válido, por lo que no la exime de responsabilidad 
respecto al incumplimiento imputado”. (Subrayado agregado). 
 

c) Medida correctiva N.° 3: en la página 12 se expresa lo siguiente: 
 
“(…) sin embargo, la SUNASS durante ese periodo emitió 
disposiciones extraordinarias con el fin de que las Empresas 
Prestadoras puedan operar normalmente, por lo tanto, no 
constituye un argumento válido, por lo que no la exime de 
responsabilidad respecto al incumplimiento imputado”. (Subrayado 
agregado). 
 

d) Medida correctiva N.° 4: en la página 15 se menciona lo siguiente: 
 
“(…); sin embargo, la SUNASS durante ese periodo emitió 
disposiciones extraordinarias con el fin de que las Empresas 
Prestadoras puedan operar normalmente, por lo tanto, no 
constituye un argumento válido, por lo que no la exime de 
responsabilidad respecto al incumplimiento imputado”. (Subrayado 
agregado). 
 

e) Medida correctiva N.° 5: en la página 17 se indica lo siguiente: 
 
“(…); sin embargo, la SUNASS durante ese periodo emitió 
disposiciones extraordinarias con el fin de que las Empresas 
Prestadoras puedan operar normalmente, por lo tanto, no 
constituye un argumento válido, por lo que no la exime de 
responsabilidad respecto al incumplimiento imputado”. (Subrayado 
agregado). 
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f) Medida correctiva N.° 7: en la página 21 se aduce lo siguiente: 
 
“(…) sin embargo, la SUNASS durante ese periodo emitió 
disposiciones extraordinarias”. (Subrayado agregado). 
 

3.22 Según las razones expuestas en la Resolución 179, la primera instancia 
reconoce que se produjo una situación anómala a causa de la pandemia 
por el COVID-19 que originó que la Sunass emitiera disposiciones 
extraordinarias para que las empresas prestadoras puedan operar 
normalmente. 
 

3.23 No obstante, no se precisa cómo ese contexto impactó en la 
implementación de cada mandato de las medidas correctivas ni por 
cuánto tiempo en los supuestos que corresponda, así como tampoco 
evaluó si este escenario, que la propia DS admite implícitamente como 
atípico, justifica establecer una nueva fecha de vencimiento del plazo de 
ejecución de las medidas correctivas. Adicionalmente, se advierte que 
en el caso de las medidas correctivas Nros.  3, 4, 5 y 7 además no se 
puntualiza la norma con que se aprobaron tales disposiciones. 
 

3.24 En conclusión, la fecha de vencimiento del plazo de las medidas 
correctivas Nros. 1 (ítems b y d), 2, 3, 4, 5 y 7 adolece de una motivación 
genérica, lo que repercute directamente en la validez del cálculo de la 
multa. 
 

3.25 Al respecto, el artículo 10 del TUO de LPAG establece las siguientes 
causales de nulidad: 

 
“Artículo 10.- Causales de nulidad  
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno 
derecho, los siguientes:  

1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas 
reglamentarias.  

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, 
salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del 
acto a que se refiere el artículo 14.  

3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la 
aprobación automática o por silencio administrativo positivo, por 
los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios 
al ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los 
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requisitos, documentación o tramites esenciales para su 
adquisición.  

4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción 
penal, o que se dicten como consecuencia de la misma”.  

(Subrayado agregado). 

3.26 Uno de los requisitos de validez del acto administrativo es la motivación, 
la cual está normada en el artículo 6 del TUO de LPAG del siguiente 
modo: 

Artículo 6.- Motivación del acto administrativo  
 
6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación 
concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso 
específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas 
que con referencia directa a los anteriores justifican el acto 
adoptado. 
 
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con 
los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de 
que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, 
dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto 
administrativo. 

6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas 
generales o vacías de fundamentación para el caso concreto o 
aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción 
o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la 
motivación del acto. 

(…)”. (Subrayado agregado). 

3.27 Por lo expuesto en los considerandos anteriores, se concluye que la 
Resolución 179 en el extremo de la determinación de la sanción carece 
de una debida motivación, por lo que ha incurrido en la causal de nulidad 
prevista en el numeral 2 del artículo 10 concordado con el numeral 4 del 
artículo 3 del TUO de LPAG. 
 

3.28 En consecuencia, de acuerdo con los artículos 12 y 13 del TUO de LPAG, 
corresponde declarar la nulidad de la Resolución 179 en el extremo de 
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la determinación de la sanción y retrotraer el procedimiento a la etapa 
en que la primera instancia emita una nueva resolución conforme con 
las consideraciones expuestas en la presente resolución. 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el Texto Único 
Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; el 
Reglamento General de Fiscalización y Sanción, aprobado por la Resolución de 
Consejo Directivo N.° 003-2007-SUNASS-CD y modificatorias, y con la conformidad 
de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

 
 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- CONFIRMAR el artículo 2 de la 

Resolución N.° 179-2022-SUNASS-DS respecto a la responsabilidad 
administrativa de Emapa San Martín S.A. por la comisión de la infracción 
tipificada en el numeral 48 del ítem I del anexo 4 del Reglamento General de 
Fiscalización y Sanción, respecto de las medidas correctivas Nros. 1 (ítems b y 
d), 2, 3, 4, 5 y 7, impuestas con la Resolución de Dirección de Fiscalización N.° 
053-2020-SUNASS-DF, conforme con las consideraciones expuestas en la 
presente resolución. 

Artículo 2°.- Declarar NULA la Resolución       
N.° 179-2022-SUNASS-DS, con excepción de los artículos 17 y 2, y; en 
consecuencia, ordenar a la Dirección de Sanciones emitir un nuevo 
pronunciamiento en cuanto a la determinación de la sanción, de conformidad 
con los considerandos de la presente resolución. 

Artículo 3°.- Declarar agotada la vía 
administrativa respecto del artículo 2 de la Resolución N.° 179-2022-SUNASS-
DS. 

Artículo 4°.- NOTIFICAR a EPS Emapa San 
Martín S.A. la presente resolución, así como el Informe N.° 009-2023-SUNASS-
OAJ.  

 

 

 
7 Este artículo dispone el archivo del PAS respecto de las medidas correctivas Nros. 1 (ítems a y c) y 6, por lo que 
no fue apelado por la EPS, quedando consentido.  
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Artículo 5°.- DISPONER la difusión de la 
presente resolución en la página institucional de la Sunass 
(www.sunass.gob.pe). 

 

Regístrese, notifíquese y difúndase.  

 

 

VÍCTOR VARGAS ESPEJO  
Gerente General (e) 
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INFORME N.° 009-2023-SUNASS-OAJ 
 

A : Víctor VARGAS ESPEJO  
Gerente General (e) 
 

ASUNTO : Recurso de apelación de Emapa San Martín S.A. contra la Resolución 
de la Dirección de Sanciones N.º 179-2022-SUNASS-DS. 
 

REFERENCIA : 
 

1. Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 179-2022-SUNASS-
DS. 

2. Recurso administrativo del 7.12.2022. 
 

FECHA : 23 de enero de 2023  
 

 
I. OBJETIVO 
 
Evaluar el recurso de apelación interpuesto por Emapa San Martín S.A. (en adelante EPS) 
contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 179-2022-SUNASS-DS1 (en adelante 
Resolución 179).  
 
II.     ANTECEDENTES 
 
2.1 Mediante Resolución N.° 053-2020-SUNASS-DF2, la Dirección de Fiscalización (DF) 

de la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass) ordenó a 
la EPS la ejecución de siete medidas correctivas en el plazo de noventa días hábiles. 
Estas medidas se citan a continuación: 

 
“MEDIDA CORRECTIVA N° 1: 

 
Incumplimiento: No aplicar el procedimiento para la facturación en los casos de 
diferencia de lecturas atípicas ni elaborar el Informe operacional para los casos de 
facturación atípica. 
Base normativa: Artículo 88 del Reglamento de Calidad de la Prestación de los 
Servicios de Saneamiento (RCPSS). 
 
EMAPA SAN MARTIN S.A. deberá aplicar el procedimiento de control de calidad 
de facturación para casos de diferencia de lecturas atípicas en sus 5 localidades 
administradas, para lo cual deberá descartar la presencia de factores distorsionantes 
a través de inspecciones externas e internas, según lo siguiente: 

 
i. Evidenciar: 

 
 Fecha de verificación de determinación de consumo atípicos.  
 Fecha de verificación de si el consumo atípico es producto o no de un error 

en la toma de lectura.  
 Fecha y hora de notificación de inspección interna y externa. 
 Fecha y hora programada de inspección, interna y externa. 
 Fecha y hora de ejecución de la inspección interna y externa.  

                                                             
1 Notificada a la EPS el 16.11.2022. 
2 Notificada a la EPS el 27.2.2020. 
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 Resultados de la inspección interna y externa.  
 Fecha y hora y requerimiento al usuario para que repare las fugas no visibles 

encontradas, en un plazo no mayor de quince (15) días calendarios de ser el 
caso. 

 Fecha y hora de verificación de la reparación de fugas encontradas, de ser   el 
caso.  

 Modalidad de facturación aplicada al usuario luego de obtenido el resultado 
del control de consumo atípico. 

 
ii. En caso la inspección revele la existencia de fugas no visibles, requerir al 

usuario que repare las fugas encontradas en un plazo no mayor de 15 días 
calendarios, comunicándole que finalizado este realizará una verificación. De 
persistir la existencia de fugas, facturar según diferencia de lecturas. De haberse 
reparado las fugas, los consumos afectados por dichas fugas deberán facturarse 
según el promedio histórico de consumo.  

 
iii. Elaborar el informe operacional correspondiente, incluyendo las acciones 

adoptadas sobre el particular. 
 

Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, la EMAPA SAN MARTIN 
S.A. remitirá a la SUNASS lo siguiente: 
 
a) Actas de inspección, comunicaciones, cédulas de notificación, entro otros 
documentos que sustenten el ítem i) de la presente medida correctiva. 

 
b) Registro de las facturaciones con consumos atípicos del mes siguiente de 
recibida la presente resolución, en el que se consigne lo siguiente: 

 
- Número de suministro.  
- Número del usuario.  
- Dirección del usuario.  
- Mes de facturación.  

  - Fecha de verificación de determinación de consumo atípicos. Fecha de verificación 
de si el consumo atípico es producto o no de un error en la toma de lecturas. 

- Fecha y hora de verificación de determinación de consumo atípicos es producto o no 
de un error en la toma de lecturas.  

- Fecha y hora de notificación de inspección interna y externa.  
- Fecha y hora de ejecución de la inspección externa.  
- Resultados de la inspección externa.  
- Fecha y hora de la ejecución de la inspección interna.  
- Resultados de la inspección interna (fugas visibles, fugas no visibles, no fuga)  
- Fecha y hora y requerimiento al usuario para que se repare las fugas encontradas, 

en un plazo no mayor de 15 días calendarios de ser el caso.  
- Fecha y hora de verificación de la reparación de fugas encontradas, de ser el caso. 
- Modalidad de facturación aplicada al usuario luego de obtenido el resultado del 

control de consumos atípicos.  
 

c) Acta de inspección, comunicaciones, cédulas de notificación, entre otros    
documentos que sustenten el ítem ii) de la presente medida correctiva. 
d) Elaborar el informe operacional correspondiente, incluyendo las acciones 
adoptadas por la empresa Prestadora para solucionar los problemas presentados. 
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MEDIDA CORRECTIVA N° 2: 
 

Incumplimiento: No difundir ni aplicar el procedimiento de atención de reclamos 
de usuarios de servicios de saneamiento en lugares visibles en todos los ambientes 
destinados a la atención de los usuarios ni hacer uso de los formatos 5 y 6. 
Base Normativa: Numeral 14.2 del artículo 14 y el artículo 38 y 49 del Reglamento 
General de Reclamos de los Usuarios de los Servicios de Saneamiento (RGRUSS). 
 
EMAPA SAN MARTIN S.A. en las localidades de Bellavista, Lamas, San José de 
Sisa y Saposoa deberá informar y difundir las disposiciones contenidas en el RGRUSS 
a través de la colocación de afiches o carteles en lugares visibles, y mediante la 
entrega de cartillas de orientación a que se refiere el artículo 18 de la RGRUSS, en 
todos los ambientes destinados a la atención de los usuarios y en especial donde se 
presentan los reclamos.  

 
Asimismo, para las 5 localidades deberá:  

 
i.  Con relación al ingreso del reclamo:  

-  Registrar los reclamos presentados empleando el formato N° 2, ingresados 
por medio escrito, telefónico o web, el cual podrá estar acompañado de 
documentación que se considere por medio de prueba de reclamo.  

ii.  Con relación a la inspección:  
- Indicar el día y horario en que se realizará la inspección debiendo informar al 

reclamante con una anticipación de al menos dos (2) días hábiles, y los 
resultados de la inspección se darán a conocer en un acta (Formato 5 y 6), 
cuya copia se entregará a la persona presente durante la realización de la 
misma.  

iii.  Con relación a la citación:  
-  Al presentarse un reclamo, citar al usuario a una reunión que se realizará a 

más tardar al décimo día hábil posterior, con la finalidad de que ambas partes 
tengan la oportunidad de poner fin al problema que originó el reclamo.  

iv.  Con relación al acta de conciliación:  
-  Instruir al reclamante sobre los resultados de las pruebas realizadas, así como 

informarle las causas de la mayor facturación de ser el caso, con el objeto de 
que ambas partes ofrezcan fórmulas de solución. El cumplimiento de dicha 
obligación deberá constar en el acta de conciliación (Formato N° 4), debiendo 
consignarse los documentos que han sido explicados y puestos a la vista del 
reclamante.  

 
Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, la EMAPA SAN MARTIN 
S.A. remitirá a la SUNASS lo siguiente: 

 
a)  Evidencia fotográfica, la cual debe indicar la fecha y hora de la imagen, que 

acredite la colocación de afiches o carteles en lugares visibles para el usuario 
en las localidades de Bellavista, Lamas, San José de Sisa y Saposoa.  

b) Copia de 4 expedientes (por localidad) del acta de reunión de conciliación, 
notificación e inspección del reclamante, en donde se evidencie el llenado y uso 
correcto del formato N° 4, de acuerdo al anexo 5 del RGRUSS.  

c)  Evidencias del cumplimiento del procedimiento de reclamos hasta su 
culminación en primera instancia; para lo cual deberá remitir 4 expedientes (por 
localidad) de reclamo donde se evidencia la aplicación de los formatos 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8,10 establecidos en el RGRUSS. 
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MEDIDA CORRECTIVA N° 3: 

 
Incumplimiento: No cumplir con la instalación de nuevas conexiones dentro del 
plazo establecido. 
Base Normativa: Numeral 21.2 del artículo 21 del Reglamento de Calidad de la 
Prestación de los Servicios de Saneamiento (RCPSS). 
 
EMAPA SAN MARTIN S.A. deberá cumplir con instalar las conexiones domiciliarias 
en un plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir del primer día de 
autorización del inicio de los trabajos.  
Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, la EMAPA SAN MARTIN 
S.A. remitirá a la SUNASS lo siguiente: 

 
a) Copia de 4 expedientes (por cada localidad) de atención de instalación de 

nuevas conexiones donde se evidencien los documentos que sustenten el 
cumplimiento de los plazos de las localidades de Tarapoto, Bellavista, Lamas, 
San José de Sisa y Saposoa. 

 
b) Copia de los documentos emitidos por las municipalidades de las localidades 

administradas que acrediten que no es necesario el permiso municipal para la 
instalación de nuevas conexiones en caso las calles no se encuentren 
asfaltadas. 

 
 

MEDIDA CORRECTIVA N° 4: 
 

Incumplimiento: No atender las solicitudes de problemas operaciones y 
comerciales no relativos a la facturación de alcance general en los plazos 
establecidos en las localidades de Bellavista, Lamas, San José de Sisa y Saposoa. 
Base Normativa: Literales a) y b) del numeral 74.1. del artículo 74 y Anexo 6 del 
Reglamento de Calidad de la Prestación de Servicios de Saneamiento (RCPSS). 
 
 
EMAPA SAN MARTIN S.A. deberá cumplir con los plazos máximos de solución 
establecidos en los literales a) y b) del numeral 74.1. del artículo 74 del RCPSS, con 
el fin de solucionar los problemas operacionales y comerciales no relativos a la 
facturación de alcance general. 
 
Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, la EMAPA SAN MARTIN 
S.A. remitirá a la SUNASS lo siguiente: 

 
a) Registro de las solicitudes de atención de problemas de alcance general de los 

dos (2) meses siguientes de recibida la presente Resolución, el cual debe indicar 
la fecha y hora de recepción de la solicitud de atención, así como la fecha y hora 
de solución del problema. De haberse superado el plazo de máximo de solución 
deberá registrarse dicha circunstancia, justificando las cusas que originaron el 
incumplimiento, junto con la solicitud del formato N° 6 para verificar los registros 
considerados. 

 
b) Copia de 4 expedientes de solicitudes de atención de problema de alcance 

general en donde se evidencia el uso del formato del Anexo 6 y los documentos 
que sustenten el cumplimiento de los plazos. 
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MEDIDA CORRECTIVA N° 5: 

 
Incumplimiento: No atender las solicitudes de problemas operacionales y 
comerciales no relativos a la facturación de alcance particular en los plazos 
establecidos en las localidades de Bellavista, Lamas, San José de Sisa y Saposoa. 
Base Normativa: Literal a) del numeral 74.2 artículo 74 del Reglamento de Calidad 
de la Prestación de los Servicios de Saneamiento (RCPSS) y el anexo 2 del 
Reglamento General de Reclamos de Usuarios de los Servicios de Saneamiento 
(RGRUSS). 
 
EMAPA SAN MARTIN S.A. deberá cumplir con los plazos máximos de solución 
establecidos en el Anexo N° 2 del Reglamento General de Reclamos de Usuarios de 
los Servicios de Saneamiento, con el fin de solucionar los problemas operacionales 
y comerciales no relativos a la facturación de alcance particular. 
 
Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, la EMAPA SAN MARTIN 
S.A. remitirá a la SUNASS lo siguiente: 

 
  a) Registro de solicitudes de atención de problemas operacionales y comerciales 

no relativos a la facturación de alcances particular recibidos por la Empresa 
Prestadora del mes siguiente de recibida la presente resolución, en el que consigne 
lo siguiente:  

 - Nombre del solicitante o representante  
 - La materia  
 - Número de suministro.  
 - Código de solicitud.  
 - Estado del trámite 
 
  b) Copia de 4 expedientes de solicitudes de atención de problema de alcance 
general en donde se evidencia el uso del formato del Anexo 6 y los documentos que 
sustenten el cumplimiento de los plazos. 
 

MEDIDA CORRECTIVA N° 6: 
 

Incumplimiento: No haber aplicado los criterios para determinar los cambios en 
el tipo de facturación de las unidades de uso por la iniciativa de la Empresa 
Prestadora. 
 Base Normativa: Número 93.3 artículo 93 del Reglamento de Calidad de la 
Prestación de los Servicios de Saneamiento (RCPSS). 
 
 
EMAPA SAN MARTIN S.A. deberá realizar las inspecciones internas para verificar 
el tipo y número de unidades de uso de los predios. Dichas inspecciones deben de 
constar en un acta que incluya un croquis del predio, detallando el número y 
ubicación de los puntos de agua y desagüe del predio, las unidades de uso y las 
actividades económicas desarrolladas al interior de este, según lo establecido en el 
Reglamento de Calidad de Prestación de los servicios de saneamiento. 
 
Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, la EMAPA SAN MARTIN 
S.A. remitirá a la SUNASS copia de 4 expedientes en donde se evidencia la 
aplicación del acta de inspección interna en donde se incluya croquis del predio, 
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detalle del número de ubicación de los puntos de agua y desagüe del predio, las 
unidades de uso y las actividades económicas desarrolladas al interior de este. 

 
MEDIDA CORRECTIVA N° 7: 

 
Incumplimiento: No exhibir en un lugar visible y fácilmente accesible, el aviso del 
libro de observaciones de usuarios no contener información del anexo 9 en el libro 
de observaciones. 
Base Normativa: Numeral 78.3 del artículo 78 y Anexos 9 y 10 del Reglamento de 
Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento (RCPSS). 

 
EMAPA SAN MARTIN S.A. deberá:  
 
i. Exhibir en un lugar visible y fácilmente accesible, el aviso del libro de 
observaciones de usuarios en todas las localidades administradas por la Empresa 
Prestadora.  
ii. Contener información del anexo 9 en el libro de observaciones en todas las 
localidades administradas por la Empresa Prestadora. 
 
Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, la EMAPA SAN MARTIN 

S.A. remitirá a la SUNASS lo siguiente: 

 

a) Evidencia fotográfica legible, la cual debe indicar la fecha y hora de la imagen 
que acredite el aviso en un lugar visible y accesible del libro de observaciones en un 
lugar de fácil acceso.  
b) Copia de 4 expedientes en los cuales se evidencie el uso del libro de 
observaciones acorde al formato del anexo 9 del RCPSS del me siguiente de recibida 
la respectiva resolución”. 

 
2.2 Por Resolución N.° 077-2022-SUNASS-DF3, la DF inició un procedimiento 

administrativo sancionador (PAS) a la EPS porque habría incumplido las siete 
medidas correctivas impuestas mediante la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N.º 053-2020-SUNASS-DF. 

 
Esta conducta está tipificada como infracción administrativa en el numeral 48 del 

ítem I del anexo N.º 4 del Reglamento General de Fiscalización y Sanción (RGFS) 

relativa a “Por cada medida correctiva incumplida”. 

 

2.3 Con la Carta N.° 239-2022-EMAPA-SM-SA-GG, la EPS presentó sus descargos. 
 

2.4 Mediante Oficio N.° 219-2022-SUNASS-DS del 21.9.22, la Dirección de Sanciones 
(DS) remitió a la EPS el Informe final de instrucción N.º 656-2022-SUNASS-DF-F y 
el Memorándum N.º 734-2022-SUNASS-DF, otorgándole un plazo de cinco días 
hábiles para que se pronuncie sobre el mencionado informe antes de la emisión de 
la respectiva resolución. 

 

2.5 A través de la Carta N.° 701-2022-EMAPA-SM-SA-GG del 28.9.22 la EPS remitió su 
respuesta. 

 

                                                             
3 Notificada a la EPS el 18.3.22. 



 

 

 

 

Página 7 de 16 

 

2.6 Mediante Resolución 179, la DS resolvió lo siguiente: 
 

a) Archivar el PAS respecto de las medidas correctivas N.°s 1 (ítem a y c) y 6 
impuestas con la Resolución de Dirección de Fiscalización N.° 053-2020- 
SUNASS-DF. 

 
b) Sancionar a la EPS con una multa de 3.64 Unidades Impositivas Tributarias 

(UIT) por la comisión de la infracción tipificada en el numeral 48 el ítem I 
del anexo 4 del RGFS respecto de las medidas correctivas N.°s 1 (ítems b y 
d), 2, 3, 4, 5 y 7, impuestas mediante la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N.° 053-2020-SUNASS-DF. 

 
2.7 El 7.12.22 la EPS interpuso recurso de apelación contra la Resolución 179 en el 

extremo que le impuso una multa de 3.64 UIT por el incumplimiento de las medidas 
correctivas N.°s 1 (ítems b y d), 2, 3, 4, 5 y 7, impuestas mediante la Resolución 
de la Dirección de Fiscalización N.° 053-2020-SUNASS-DF. Sus principales 
argumentos son los siguientes: 

 
a) El plazo de noventa días hábiles otorgado para implementar las siete medidas 

correctivas se habría suspendido a causa de la declaratoria del estado de 
emergencia nacional y el aislamiento social obligatorio. 

b) Por razones ajenas a su voluntad (caso fortuito o fuerza mayor) generadas 
por la pandemia de la COVID-19 se vio impedida de cumplir las medidas 
correctivas dentro del plazo fijado.  

c) La Resolución 179 no habría fundamentado fáctica ni jurídicamente si el 
plazo de noventa días hábiles se suspendió o no por el D.S. N.° 044-2020-
PCM y sus prórrogas, y hasta qué fecha; por lo que considera que se vulneró 
el principio de motivación de los actos administrativos. 

d) La Resolución 179 no habría sustentado de manera independiente las 
razones por las que habría cometido la infracción. Tampoco habría justificado 
la multa de 3.64 UIT ni su proporcionalidad con los hechos ilícitos. 

e) La Resolución 179 no observa los principios de proporcionalidad, 
razonabilidad, debido procedimiento (deber de motivación) y verdad material, 
porque no tuvo en cuenta las especiales circunstancias bajo las cuales tenía 
que ejecutar las medidas correctivas ni que las habría implementado en su 
totalidad. 

 
La EPS presentó como medios probatorios la Carta N.° 239-2022-Emapa-SM-
SA-GG a la que adjuntó el Informe N.° 063-2022-Emapa-SM-SA-GG-GC del 
19.4.2022, la Carta N.° 701-2022-Emapa-SM-SA-GG a la que adjuntó el 
Informe N.° 210-2022-Emapa-SM-SA-GG-GC del 28.9.2022 y el Informe N.° 
239-2022-Emapa-SM-SA-GG-GC del 25.11.2022 
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III. CUESTIONES POR DETERMINAR  
 
De acuerdo con los antecedentes expuestos, corresponde determinar: 

 
3.1 Si el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de procedencia. 

 
3.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el recurso 

de apelación es fundado o no. 
 

IV. ANÁLISIS  
 
 

Procedencia del recurso administrativo 

4.1 De acuerdo con el artículo 218 del Texto Único Ordenado de Ley N.º 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General (TUO de LPAG) y el artículo 44 del RGFS, 
el plazo para la interposición del recurso de apelación es de 15 días hábiles 
perentorios. 
 

4.2 La Resolución 179 fue notificada el 16.11.2022 y la EPS apeló el 7.12.2022, por 
lo que el recurso de apelación fue presentado dentro del plazo legal. 

 

4.3 Asimismo, se verifica que el escrito ha sido suscrito por el apoderado de la EPS.  
 

4.4 De lo expuesto, el recurso de apelación interpuesto por la EPS reúne los requisitos 
de procedencia exigidos en los artículos 124, 220 y 221 del TUO de LPAG, por lo 
que corresponde determinar si es fundado o no. 
 

Análisis de fondo 

4.5 La EPS apeló la Resolución 179 en el extremo que la sancionó con una multa de 
3.64 UIT por haberla encontrado responsable del incumplimiento de las medidas 
correctivas N.°s 1 (ítems b y d), 2, 3, 4, 5 y 7, impuestas con la Resolución de 
Dirección de Fiscalización N.° 053-2020- SUNASS-DF, por lo que se evaluará  solo 
esta materia. 

 
 Sobre la responsabilidad por la comisión de la infracción 

 
4.6 La EPS en su recurso de apelación asevera que implementó totalmente las medidas 

correctivas, pero que ello no fue tomado en cuenta por la primera instancia. 
Además, indica que la Resolución 179 no habría sustentado de manera 
independiente las razones por las que habría cometido la infracción. 

 
4.7 Cabe precisar que si bien en la sección “comisión de la infracción” de la Resolución 

179 no se desarrolla el incumplimiento de las medidas correctivas Nros. 1 (ítems b 
y d), 2, 3, 4, 5 y 7 (ítem b), la primera instancia sí lo efectúa en el Informe de 
decisión N.° 171-2022-SUNASS-DS que forma parte integrante de este acto 
administrativo, tal como la DS lo menciona expresamente en el considerando 3.9 
de su resolución, advirtiéndose además que este informe también fue notificado a 
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la EPS. Por lo tanto, la motivación por remisión realizada por la primera instancia 
es válida, porque cumple los requisitos exigidos en el artículo 6 del TUO de LPAG. 

 
4.8 Ahora, de la revisión de los documentos ofrecidos con el recurso de apelación se 

advierte que estos son los mismos que la EPS presentó en las etapas de instrucción4 
y decisión5 del PAS, añadiendo el Informe N.° 239-2022-Emapa-SM-SA-GG-GC del 
25.11.2022 que reitera los argumentos del informe presentado en la etapa de 
decisión. 

 
4.9 Sobre el particular, se constata que aquellos medios probatorios fueron materia de 

análisis y valoración por la primera instancia en el referido Informe de decisión N.° 
171-2022-SUNASS-DS, concluyendo que estos no demuestran la implementación 
total de las medidas correctivas en cuestión.  

 

4.10 Las razones están detalladas en las siguientes páginas del Informe de decisión       
N.° 171-2022-SUNASS-DS: 

 

 Medida correctiva N.° 1 (ítems b y d): pág. 6. 
 

 Que la EPS entregó un registro de febrero de 2022 incompleto, porque 
este solo indicaba la modalidad de facturación y fecha y hora de 
verificación faltando el resto de información exigida en el ítem b). 
 

 Que la EPS no alcanzó el informe operacional requerido en el ítem d). 
 

 Medida correctiva N.° 2: págs. 9 y 10. 
 

 Respecto del ítem a): de las cuatro fotografías remitidas, 3 muestran la 
localidad a la que corresponden (Bellavista, Lama y Saposoa) y una, no. 
Asimismo, estas imágenes no muestran afiches o carteles que informen 
sobre las disposiciones establecidas en el Reglamento General de 
Reclamos de Usuarios de los Servicios de Saneamiento (RGRUSS). 
 

 En cuanto al ítem b): de los 19 expedientes presentados solo uno 
evidencia el llenado y uso correcto del formato 4 (código de reclamo 517 
de la localidad de Sisa), los demás están incompletos. Este análisis se 
detalló en el cuadro 3 que se muestra a continuación: 

 

                                                             
4 Carta N.° 239-2022-Emapa-SM-SA-GG a la que adjuntó el Informe N.° 063-2022-Emapa-SM-SA-GG-GC del 19.4.2022. 
5 Carta N.° 701-2022-Emapa-SM-SA-GG a la que adjuntó el Informe N.° 210-2022-Emapa-SM-SA-GG-GC del 28.9.2022. 
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Fuente: Dirección de Sanciones 

 
 Con relación al ítem c): los expedientes alcanzados por la EPS están 

incompletos porque los formatos no están totalmente llenados, no ha 
usado los formatos 7 y 8, asimismo, solo nueve expedientes tienen 
resolución de reclamo de primera instancia. Este análisis se especificó en 
el cuadro 4 que se muestra a continuación: 

 

    
 

Fuente: Dirección de Sanciones 
 

 Medida correctiva N.° 3: págs. 12 y 13. 
 
 Respecto del ítem a): de los veinte expedientes remitidos por la EPS, 

solo cinco cumplen el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 
216 del Reglamento de Calidad de Prestación de los Servicios de 
Saneamiento (RCPSS). 

 
 En cuanto al ítem b): la EPS no entregó la documentación solicitada 

pese a que ejecutó conexiones de agua potable. 
 

 

                                                             
6 Referido a: (…) “Una vez obtenidas las autorizaciones, la EPS tendrá un plazo máximo de quince (15) días hábiles para instalar la 
conexión domiciliaria solicitada, contada a partir del primer día de autorización del inicio de los trabajos”.  
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 Medida correctiva N.° 4: pág. 15. 
 

 Con relación al ítem a), la EPS no presentó el registro de las solicitudes 
de atención de problemas de alcance general. 
 

 En cuanto al ítem b), de los dieciséis expedientes enviados por la EPS, 
no se pudo determinar los plazos de atención por falta de evidencia de 
la conformidad de atención por parte del usuario, adicionalmente los 
formatos 6 carecen de conformidad del solicitante. 

 
 Medida correctiva N.° 5 (ítem a): pág. 17. 

 
 Con relación al ítem a), la EPS no presentó el registro de solicitudes de 

atención de problemas operacionales y comerciales no relativos a la 
facturación de alcance particular. 
 

 Respecto del ítem b), de los dieciséis expedientes enviados por la EPS, 
no fue posible verificar el cumplimiento de los plazos máximos de 
atención indicados en el anexo 2 del RGRUSS, porque esta no entregó el 
mencionado registro. 
 

 Medida correctiva N.° 7: págs. 21 y 22. 
 

 En lo concerniente al ítem a), la EPS remitió fotos sin fecha y hora de la 
ubicación del libro de observaciones de las cinco localidades, por lo que 
la DS estimó como fecha de instalación de los libros la fecha del Informe 
N.° 86-2022-EMAPA-SM-SA-GG-GC-OAC del 18.4.2022, concluyendo que 
la implementación de este ítem se efectuó después de iniciado este PAS 
(21.3.2022); por lo que la EPS no está exenta de responsabilidad. 
 

 En cuanto al ítem b), la EPS alcanzó tres hojas del libro de observaciones 
acordes con el formato del anexo 9 del RCPSS, pero sin el llenado de las 
observaciones y acciones adoptadas por la empresa ni fecha de 
respuesta. 

 
4.11 Como se aprecia la primera instancia, contrariamente a lo afirmado por la EPS, 

motivó adecuadamente la inejecución de los mandatos de cada medida correctiva 
de forma independiente. 

 
4.12 De otro lado, la EPS en su apelación no ha expuesto argumentos que desvirtúen la 

evaluación de la DS ni ha ofrecido pruebas que la refute. 
 

4.13 En síntesis, a la fecha la EPS no ha acreditado la implementación total de las 
medidas correctivas Nros. 1, 2, 3, 4, 5 y 7, ni tampoco ha demostrado estar inmersa 
en alguna de las causales de liberación de responsabilidad previstas en el artículo 
30 del RGFS. 
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4.14 Por lo expuesto, corresponde ratificar la Resolución 179 en el extremo que 
declaró a la EPS responsable por la comisión de la infracción tipificada en el numeral 
48 del ítem I del anexo N.º 4 del RGFS relativa a “Por cada medida correctiva 
incumplida”. 

 

 Sobre la determinación de la sanción 
 

4.15 Según el numeral 48 del ítem I del anexo 4 del RGFS, esta infracción tiene aparejada 
el tipo de multa Ad-Hoc que se aplica de forma independiente para cada medida 
correctiva incumplida.    

 
4.16 En efecto, el artículo 38-A del RGFS señala que las multas Ad-Hoc son “aquellas 

cuyos montos se determinarán caso por caso, identificando el beneficio ilícito y la 
probabilidad de detección. 

 

El cálculo de las multas aplicadas por la SUNASS considerará el costo de 

oportunidad del capital calculado para el administrado; el cual se encuentre vigente 

a la fecha de comisión de la infracción administrativa”. (Subrayado agregado). 

 
4.17 Asimismo, para la determinación de la multa interviene la variable “plazo de cálculo” 

que se refiere a los días calendario que transcurren desde que se comete la 
infracción hasta la fecha de presentación de descargos al PAS. 

 
4.18 En consecuencia, el establecimiento de la fecha de vencimiento del plazo de 

ejecución de las medidas correctivas permite determinar la fecha de comisión de la 
infracción, la cual repercute directamente en el cálculo de la multa. 

 

4.19 En el caso bajo análisis, la Resolución de Dirección de Fiscalización N.° 053-2020- 
SUNASS-DF fue notificada el 27.2.2020; entonces, el plazo de noventa días hábiles 
para acatar las medidas correctivas Nros. 1 (ítems b y d), 2, 3, 4, 5 y 7 empezó a 
correr desde el 28.2.2020 hasta el 8.7.2020. 

 

4.20 Al respecto, la EPS aduce que la primera instancia no tuvo en cuenta sus 
fundamentos de defensa referidos a que dicho plazo se habría suspendido debido 
al estado de emergencia nacional y el aislamiento social obligatorio declarados con 
el Decreto Supremo N.° 044-2020-PCM y sus prórrogas, como consecuencia de la 
pandemia del COVID-19, situación que justificaría el cambio de fecha de 
vencimiento.  

 

4.21 Empero, del examen del Informe de decisión N.° 171-2022-SUNASS-DS se nota que 
la primera instancia sí analizó dichos alegatos respecto de cada medida correctiva 
como se muestra a continuación: 

 
a) Medida correctiva N.° 1 (ítems b y d): en la página 6 se indica lo siguiente: 
 
“(…); no obstante, la “SUNASS emitió disposiciones extraordinarias 
relacionadas con los servicios de saneamiento, para que las Empresas 
Prestadoras operen y realicen sus actividades comerciales, como ha ocurrido 
en todo ámbito nacional, entre ellas, disposiciones reguladoras, como las 
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acciones para la toma de lecturas y las inspecciones (Resolución de Consejo 
Directivo N° 012-2020-SUNASS-DF), durante el Estado de Emergencia 
Nacional, ocasionado por el COVID-19, que forman parte del procedimiento 
de facturaciones por diferencia de lecturas atípicas. En tal sentido, no existió 
impedimento para que la Empresa Prestadora implementara la medida 
correctiva”. (Subrayado agregado). 
 

b) Medida correctiva N.° 2: en la página 9 se señala lo siguiente: 
 
“(…); sin embargo, la “SUNASS emitió disposiciones extraordinarias 
relacionadas con los servicios de saneamiento, para que las Empresas 
Prestadoras operen y realicen sus actividades comerciales, como ha ocurrido 
en todo ámbito nacional, entre ellas, disposiciones reguladoras, como la 
etapa de investigación del procedimiento de atención de reclamos 
(Resolución de Consejo Directivo N° 012-2020-SUNASS-DF), por lo tanto, no 
constituye un argumento válido, por lo que no la exime de responsabilidad 
respecto al incumplimiento imputado”. (Subrayado agregado). 
 
 

c) Medida correctiva N.° 3: en la página 12 se expresa lo siguiente: 
 
“(…) sin embargo, la SUNASS durante ese periodo emitió disposiciones 
extraordinarias con el fin de que las Empresas Prestadoras puedan operar 
normalmente, por lo tanto, no constituye un argumento válido, por lo que no 
la exime de responsabilidad respecto al incumplimiento imputado”. 
(Subrayado agregado). 
 

d) Medida correctiva N.° 4: en la página 15 se menciona lo siguiente: 
 
“(…); sin embargo, la SUNASS durante ese periodo emitió disposiciones 
extraordinarias con el fin de que las Empresas Prestadoras puedan operar 
normalmente, por lo tanto, no constituye un argumento válido, por lo que no 
la exime de responsabilidad respecto al incumplimiento imputado”. 
(Subrayado agregado). 
 

e) Medida correctiva N.° 5: en la página 17 se indica lo siguiente: 
 
“(…); sin embargo, la SUNASS durante ese periodo emitió disposiciones 
extraordinarias con el fin de que las Empresas Prestadoras puedan operar 
normalmente, por lo tanto, no constituye un argumento válido, por lo que no 
la exime de responsabilidad respecto al incumplimiento imputado”. 
(Subrayado agregado). 
 

f) Medida correctiva N.° 7: en la página 21 se aduce lo siguiente: 
 
“(…) sin embargo, la SUNASS durante ese periodo emitió disposiciones 
extraordinarias”. (Subrayado agregado). 
 

4.22 Según las razones expuestas en la Resolución 179, la primera instancia reconoce 
que se produjo una situación anómala a causa de la pandemia por el COVID-19 que 
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originó que la Sunass emitiera disposiciones extraordinarias para que las 
empresas prestadoras puedan operar normalmente. 

 
4.23 No obstante, no se precisa cómo ese contexto impactó en la implementación de 

cada mandato de las medidas correctivas ni por cuánto tiempo en los supuestos 
que corresponda, así como tampoco evaluó si este escenario, que la propia DS 
admite implícitamente como atípico, justifica establecer una nueva fecha de 
vencimiento del plazo de ejecución de las medidas correctivas. Adicionalmente, se 
advierte que en el caso de las medidas correctivas Nros.  3, 4, 5 y 7 además no se 
puntualiza la norma con que se aprobaron tales disposiciones. 

 

4.24 En conclusión, la fecha de vencimiento del plazo de las medidas correctivas Nros. 
1 (ítems b y d), 2, 3, 4, 5 y 7 adolece de una motivación genérica, lo que repercute 
directamente en la validez del cálculo de la multa. 

 

4.25 Al respecto, el artículo 10 del TUO de LPAG establece las siguientes causales de 
nulidad: 

 

“Artículo 10.- Causales de nulidad  

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, 

los siguientes:  

1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas 

reglamentarias.  

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que 

se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se 

refiere el artículo 14.  

3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación 

automática o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere 

facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, o 

cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o tramites 

esenciales para su adquisición.  

4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o 

que se dicten como consecuencia de la misma”.  

(Subrayado agregado). 

4.26 Uno de los requisitos de validez del acto administrativo es la motivación, la cual 
está normada en el artículo 6 del TUO de LPAG del siguiente modo: 
 

Artículo 6.- Motivación del acto administrativo  

 

6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y 

directa de los hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición 

de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los 

anteriores justifican el acto adoptado. 
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6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los 

fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o 

informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de 

modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del 

respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de 

fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado 

conjuntamente con el acto administrativo. 

6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales 

o vacías de fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que 

por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten 

específicamente esclarecedoras para la motivación del acto. 

(…)”. (Subrayado agregado). 

4.27 Por lo expuesto en los considerandos anteriores, se concluye que la Resolución 
179 en el extremo de la determinación de la sanción carece de una debida 
motivación, por lo que ha incurrido en la causal de nulidad prevista en el numeral 
2 del artículo 10 concordado con el numeral 4 del artículo 3 del TUO de LPAG. 

 
4.28 En consecuencia, de acuerdo con los artículos 12 y 13 del TUO de LPAG, 

corresponde declarar la nulidad de la Resolución 179 en el extremo de la 
determinación de la sanción y retrotraer el procedimiento a la etapa en que la 
primera instancia emita una nueva resolución. 

 

 
V. CONCLUSIONES 
 
 
5.1 La primera instancia ha motivado adecuadamente su decisión de declarar 

responsable a la EPS por la comisión de la infracción, ya que esta no cumplió 
totalmente las medidas correctivas ni acreditó estar inmersa en alguna causal de 
liberación de responsabilidad; aspectos que no han sido rebatidos por la apelante.  
 

5.2 La Resolución 179 en el extremo referido a la determinación de la multa carece 
de una debida motivación, por lo que ha incurrido en la causal de nulidad prevista 
en el numeral 2 del artículo 10 concordado con el numeral 4 del artículo 3 del TUO 
de LPAG, correspondiendo declarar su nulidad. 

 

5.3 En consecuencia, la primera instancia debe emitir una nueva resolución. 
 
 

VI. RECOMENDACIONES 
 

 
6.1 Confirmar el artículo 2 de la Resolución N.° 179-2022-SUNASS-DS respecto a la 

responsabilidad administrativa de Emapa San Martín S.A. por la comisión de la 
infracción tipificada en el numeral 48 del ítem I del anexo 4 del Reglamento General 
de Fiscalización y Sanción, respecto de las medidas correctivas Nros. 1 (ítems b y 
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d), 2, 3, 4, 5 y 7, impuestas con la Resolución de Dirección de Fiscalización N.° 053-
2020-SUNASS-DF. 

 

6.2 Declarar nula la Resolución N.° 179-2022-SUNASS-DS, con excepción de los 
artículos 17 y 2, y ordenar a la Dirección de Sanciones emitir un nuevo 
pronunciamiento en cuanto a la determinación de la sanción. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
     LOURDES FLORES ZEA      
    Jefa (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica    
               

                                                             
7 Este artículo dispone el archivo del PAS respecto de las medidas correctivas Nros. 1 (ítems a y c) y 6, por lo que no fue apelado por la  
EPS, quedando consentido. 
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